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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 0115'2023'MPH/ALC 

Huancabamba 14 de abril del 2023. 

VISTO: 

La solicitud ingrésala a íravfe del expediente N''2910/TD de m^a de pates de TráMTiiíe Documentario, de 
fecha 31 de marzo del 2023, de la Oganizadón Comunal y del Consto Directivo <tel JASS - Caserío El Tambo del 
Distrito y Provinda de Huancabamba. suscrita por d AFRANEO MAURIOLA GONZÁLES, identificado con DNI 
03203486, en cáidad de Presidente (te la JASS; Informe N' 034-2023-MPH/GDSE/ATM, de fecha 04 de abril del 
2023, emitido por el jefe del ^ea Técnica Munidpá; Carte N' 0156-M23-^H-(BDSE-OSM, de fecha 04 de abril del 
2023, emitida por la jefa de la oüdna de Servidos ^*lntcipales; Q,m\a H' 32W-MPH-GM-GDSE, de fecha 13 de abril 
del 2023, emitida por el Gerente cte Desarrollo Sodoeoínómico. respecto ai 'ReconcKtmiento y Registro de la 
Organización Comuna! y del Corsejo Directivo de la Junta Administradora de Servicios cte Saneamiento - JASS del 
Caserío El Tambo det Distrito y Provinda de Huanratoamba, durante el periodo dd 28 de marzo del 2023 al 28 de 
marzo del 2025 y el Fiscal de la JASS durante el f^rio* 28 de marzo cte! 2023 al 28 de marzo del 2026; 

CONSIDERANDO: 

Que, de owformidad cm el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 
28607, en concordanda con el Artículo H de! Tífeilo Preliminar de la Ley Ogánica de Munidpalidades, Ley N" 27972; 
las munidpalidades son órganos de Gobierno Loca que emanan de la voluntad popular con autonomía, política, 
económica y adminisfrativa en los ssuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ̂ rcer actos 
de gobiemo, actos adminisfrativos y de administradón con sujedón al ordenamiento jurídico; 

Que, de acuerdo a lo estatíeddo por ^Artículo IV (tel Tíhilo Prtíiminar del Decreto Supremo W 004-2019-
JUS, que aprueba e! TUO de la Ley W 27444 r - Ley del Procedmiento Administ-ativo General, estatáece que las 
autoridades administrativas deben acftjar con respecto a la Constiteión, la Ley y al derecho, dentro de las facultades 
que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos; 

Que, el wticuio 20° numera 6) cte la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munidpalidades, establece como 
atribudón de! Atcaicte, dicta' decretos y resdudones de alcudia, con sujedón a te Leyes y Odenanzas; del mismo 
modo el artículo 43° del mendonado cuerpo normatiw menciona que te resoluciones de alcaldía aprueban y 
resuelven los asuntos de carácter administrativo: 

Que, la Ley W 27972 Ley Orgánica de Munidpalidades, en su Articulo 80° respecto a: SANEAMIENTO, 
SALUBRIDAD Y SALUD te munidpaidad^, en materia de saneamiento, sáutódad y sáud, ejercen las siguientes 
funciones; 4. Funciones específicas compartidas de te munidpáidacte disWtate: 4.1 Administrar y reglamentar, 
directamente o por concesión el servido de agua fK)table, alcantarillado y desque, limpieza pút^ica y tratemiento de 
residuos sólidos, cuando esté en capaddad de hacerlo. 4.2. Proveer los servicios de saneamiento rural y coordinar 
con las municipalidades de centros potrfados pa-a la realizadón de campañas de confrd de epidemias y control de 
sanidadanimal.4.3. Difundir ¡yogramas de saneaniento ambienta en cooránadón con las municipalidades 
provindaies y los organismos regionales y nadonate perfinentes. 4.4. í ^ t i o n a r la atendón f»imaria de salud, asi 
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como construir y equipar postas médica, botic înes y puestos de salud en los centros poblados que los necesitan, 
en coordinación con las munidpaiidades provinciáes, los centros poblados y ios organismos regionales y nacionales 
pertinentes. 4.5. Realizar campaña locales sdbret medicina prewntiva, primeros aixifios, educación sanitaria y 
profilaxis; 

Que, el Deaeto Legislativo N" 1280. Deaeto Legî ativo que aprueba la Ley Marco de ia Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento, estabtece en su Articulo 14.- Prestación de los servicios de saneamiento en el 
ámbito rural 14.1. La prestación de ios servicios de saneaniento en el ámlxto rural es ejercida por la municipalidad 
competente, erectamente, a tiavés de las Unidades de Gestión Municipal, o incfirectamente, a ti'avés de las 
Organizaciones Comunales, confom» lo establezca tí Reglamento y te nonnas sectoriales. 14.2. Para la oinstitiición 
de las Organizaciones Comunales se debe conter. previamente, con ia autorización de la municipalidad disti'ital o 
provincial, según conesponda, de acuerdo a lo cpie KtaWece el R^lamenío y normas que para tal fin establezca la 

^Sunass. 14.3. L.as Organizaciones comunales se constituyen sin fines de lucro y adquieren capacidad y personería 
jurídica de derecho privado, exclusivamente para la prestadón de los servidos de saneamiento en el ámbito rural a 
partir de la autorizadón antes señalada. Articulo 15.- Prestadones de servidos de saneamiento numeral 15.1. Son 
prestadores de los savidos de saneamiento: a. Empresas ¡xestador^ de servidos de saneamiento, que pueden ser 
públicas de accionariado estatal, públicas de aosonaiado munidpá, privadas o mixte; b. Unidades de Gestión 
Munídpal; c. Operadores Espedalizadcs; y, d. Organizadones Comunales. 15.2. El Reglamento define el contenido, 
alcances, características y condiciones de los prestadores de servicios de saneamiento; 

Que, el Deaeto Supremo N° 019-2017-VlVIENDA, que aprueba el Reglamento del Deaeto Legislativo N° 
1280, Decreto L^islátivo que aprueba ia Ley Marco de la Gestión y Prestadón de los Servidos de Saneamiento, en 
su artículo 10 señaia como fundones de los GotMemos Lócate, 10.1. Las Munidpalidades provinciales, en 
concordanda a)n las políticas sectoriales emitidas por el Ente Rector y en el marco de las competend^ señaladas 
en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Munidpalidaítes y el TUO de la Ley Marco, ejercen las siguientes funciones: 1. 
Garantizar la prestadón de los swvicios de saneamiento en condidones de efidencia, sostenibilidad y calidad. 2. 
Planificar y programar de manera articulada y en coordinación con los actores de los tres niveles de gobierno, las 
inversiones en materia de saneaniento dentro de su jurisáaión, pa'a el dene de brecha en acceso, calidad y 
sostenibilidad, según lo establecido en los Planes Regionate de Saneamiento o en la nonnativa aplicable. 3. Otorgar 
la explotación de los sen/idos de saneamiento 4. (...) 5. (...).; 

Que, el acotado cuerpo normativo, en su Articulo 117.- Otáigadón de constitiiir un Área Técnica Municipal 
(ATM), numeral 117.1. señala: El ATM es un órgamo de linea de la municipaáidad competente encargado de 
monitorear, supervisar, fiscáizar y brindar asistenda y capadtadón técnica a los Operadores Especializados y 
Organizaciones Comunáes que prestan los serwcios de saneamiento en pequeñas dudada y el ámbito rural, 
respectivamente, con la fin^idad de asegurar ia sostenifestidad de te servidos de saneamiento. Es obligación de la 
munidpalidad competente constitijir un ATM. 117.2. El ATM fonma paíe de la esti^ctiira de la Munidpalidad y sus 
funciones son establecidas en su Reglamento de Organizadón y Fundones; 

Que, mediante solidfeid de ingresada con expediente N*2910/TD de mesa de partes de Trámite 
Documentario, cte fecha 31 de marzo d^ 2023, de ia Oganizaciwi Comunal y d^ Consejo Directivo del JASS -
Caserío El Alumbre det Distiito y Provinda de HuaK^amba, suscrita por el Sr. AFR^EO MAURIOLA GONZÁLES, 
identificado con DN! 03203486, en su calidad de presidente de la J ^ S del Caserío E! Tambo del Distiito y Provinda 
de Huancabamba, solidta ai señor alcáde de la R^nidpalidad Provincial de Huancabamba, el Registi-o y 
Reconodmiento de la Organizaron Comunal denominada: 
Viene de la Resolügon de Aleadla >i'Oí 13 ZiTi-UPH AlC de tects O ae abffl 2023 ¡03 ge 03) 
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"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento'- JASS del Caserío El Tambo del Distrito y Provincia de 
Huancabamba y del Consejo Directivo durante el periodo del 28 de marzo del 2023 ai 28 de marzo del 2025 y el fiscal 
de la JASS, durante el periodo del 28 de marzo del 2023 al 28 de marzo del 2026; 

Que, con Informe N" 034-2023-MPH/GDSE/ATM, de fecha 04 de abril del 2023, emitido por el Ing. Civil 
Giancario Josué Velasco La torre, jefe del Área Técnica Municipal, refiere a la jefa de Servicios Municipales, que 
mediante solicitud presentada por el Sr. Afraneo Mauriola Gonzáles, en calidad de presidente de la JASS. manifiesta 
que se llevó la elección de la Organización Comunal, denominada JASS - EL TAMBO, y que dicha Organización 
Comunal cumple con los requisitos para el proceso de formalización de JASS, en tal sentido se solicita la emisión de 
la Resolución de Alcaldía, para poder ser registi'ados como tales en el libro de Organizaciones Comunales de la 
municipalidad a JASS reconocidas; 

Que, a través de la Carta H" 0156-2023-MPH-GDSE-OSM, de fecha 04 de abril del 2023, emitida por la jefa 
de Servicios Municipales, Lic. Elisa Flores Castillo, eleva informe a la Gerencia de Desarrollo Socioeconómico para la 
emisión de Resolución de Alcaldía de Reconocimiento del Nuevo Concejo Directivo de la JASS del Caserío de El 
Tambo del Distrito y Provincia de Huancabamba; 

Con, Carta N" 320-2023-MPH-GM-GDSE, de fecha 13 de abril del 2023, el Gerente de Desanollo 
Socioeconómico Ing. Jimmy Rohelio Huamán Bobadilla, deriva documentos a ia Gerencia de Secretaría General para 
la emisión de la Resolución de Alcaldía de reconocimiento del nuevo Consejo Directivo de ¡a JASS, del Caserío El 
Tambo del Disfrito y Provincia de Huancabamba; 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el numeral 6) del Artículo 20° de la Ley H" 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

S E R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER como MIEMBROS DEL C O N S E J O DIRECTIVO de la Junta Administradora 
de Servicios de Saneamiento - JASS del CASERÍO E L TAMBO DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE HUANCABAMBA, 

durante el periodo de dos (02) años del 28 de marzo del 2023 al 28 de marzo del 2025, a fin de que se proceda con 
la actualización en el registio de la Organización Comunal en el Libro de Regisfro de Organizaciones Comunales de 
la Municipalidad Provincial de Huancabamba, de los nuevos integrantes, conforme al siguiente detalle: 

i NOMBRES Y APELLIDOS i mH^ 1 CARGO 

01 \O MAURIOLA GONZÁLES i 03203486 l PRESIDENTE 

02~ j GLEIDY SOLEDAD MAURIOLA MAURIOLA j 40656441 ! SECRETARIO n 
" 03 Í H I L D E B R A N D O GONZÁLES JIMENEZ ' \8 I T E S O R E R O | 

'04 I W I L L I A M ' E D É R G O N Z A L E S g j E R R E R O i 03240169 F VOCAL í ' 
05 I MANUEL GUERF^ERO CRUZ ! 46771825" i VOCAL 2 " ¡ 

06 i I D A U R A G O N Z T I E S T A ^ R T Í Ñ E Z ; 80383713 \L 3 I 
^ i 1 i : 1 

A R T Í C U L O SEGUNDO. - RECONOCER como FISCAL DE U JASS, durante el periodo de tres (03) años, del 28 
de marzo del 2023 al 28 de marzo del 2026, a la siguiente persona: 

|"~N° \APE^ ~ 1 D Ñ I N ° T CARGO 

I 01 i " ALIFONSiO GARCÍA GUERRERO" i 03240219 I FISCAL 
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A R T Í C U L O T E R C E R O . - NOTIFICAR a la Junta Administradora de los Servicios de Saneamiento (JASS), del Caserío 
El Tambo del Distrito y Provincia de Huancabamba, con la presente Resolución de Alcaldía para su conocimiento y 
fines. 

^ )|) A R T Í C U L O C U A R T O .- DEJAR sin efecto, todo Acto Resolutivo que se oponga a la presente. Asimismo, encargar 
yiy a la Secretaría General, notifique la presente Resolución a todas las gerencias para su fiel cumplimiento. 

A R T Í C U L O QUINTO •• ENCARGAR, al responsable del Portal de Transparencia de ta Entidad, de la Oficina de 
• Informática y Estadística, la difusión de la misma en el portal Web Institucional (www.munihuancabamba.gob.pe). 

C/c 

GM 
G A J 
GADM 
G OSE 
Of SSníiílaS MtSl!í3!KíifiS 
ATM 
Juila JASS - El Alumbre 
Afctwo(02í 

HLC/KRCM 
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